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CERTIFICACION DE PUNTO DE ACTA 

La infrascrita secretaria municipal del Municipio de Santa María, Departamento de 

La Paz, certifica que en el libro original de actas y acuerdos que esta 

municipalidad lleva durante el presente año se encuentra el acta que literalmente 

dice, acta N° 77 en sesión ordinaria celebrada el 31 de Marzo del año dos mil 

diecisiete, por la honorable corporación municipal de Santa María, La Paz presidio 

la sesión el señor alcalde Municipal Gabino Argueta Gálvez con presencia, cuerpo 

de regidores: primer regidor José Santos Reyes López, segunda regidora Juana 

Esperanza Nicolás Aguilar, tercer regidor Armando Velásquez Castillo, , quinta 

regidora Amada Vásquez Mazariegos, sexto regidor Tobías Roque, séptimo 

regidor Claudio Cabrera Hernández, octavo regidor José Inés Aguilar, con 

ausencia de la cuarta regidora Keerem Loany Rodríguez Gonzales. Ante la 

secretaria del despacho que da fe. Se procedió de la manera siguiente: 1ro. El 

alcalde municipal Gabino Argueta Gálvez comprobó el quórum. 

2do._3ro._4to._5to._6to._7mo._8vo. Acuerdos: 8_01 La honorable corporación 

municipal en pleno aprobó apoyar con Lps. 2,000.00(dos mil lempiras exactos), a 

la sociedad de padres de familia nuevo esfuerzo de la comunidad de Pavitas como 

contra parte para la compra de un equipo de sonido. 8_02 La honorable 

corporación municipal en pleno aprobó apoyar con Lps. 3,000.00(tres mil lempiras 

exactos) al COMDE para gastos de servicio de los centros educativos del 

Municipio. 8_03 La honorable corporación municipal en pleno aprobó apoyar con 

Lps. 1,000.00(mil lempiras exactos), al COMDE para gastos de desarrollo de 

capacitación a los centros educativos de Pre básica, básica y media del municipio, 

tema: elaboración del Plan operativo anual(POA). 8_04 La honorable corporación 

municipal en pleno aprobó autorizar al Juez de policía y Catastro Municipal para 

que en el caso de la señora Felicita Oliva Domínguez de la colonia 21 de 

noviembre de la comunidad e Los Planes se actué conforme a Ley ya que a 

incumplido con las ordenanzas de los Departamentos de justicia y catastro 

Municipal. 8_05 La honorable corporación municipal en pleno aprobó apoyara la 

SEDIS para la compra de ingredientes para elaborar junto con las monitoras los 

diferentes menús potenciando así el consumo de frutas y vegetales en los centros 
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educativos del municipio. 8_06  La honorable corporación municipal en pleno 

aprobó realizar las siguientes ampliaciones al presupuesto de ingresos y egresos 

del presupuesto municipal 2017, asignación ampliarse grupo 01, sub grupo 11, 

renglón 113, sub renglón 12, Ferretería Lps. 2,400.00(dos mil cuatrocientos 

lempiras exactos). Asignación ampliarse grupo 01, sub grupo 11, renglón 114, sub 

renglón 10, Comedores  Restaurantes y cafeterías Lps. 240.00(doscientos 

cuarenta lempiras exactos). Asignación ampliarse grupo 01, sub grupo 11, renglón 

114, sub renglón 20, Hospitales Clínicas y Policlínicas Lps. 1,200.00(mil 

doscientos lempiras exactos). Asignación ampliarse grupo 01, sub grupo 11, 

renglón 119, sub renglón 14, Vallas y Rótulos. Lps. 200.00(doscientos lempiras 

exactos). Asignación ampliarse grupo 01, sub grupo 11, renglón 119, sub renglón 

21, Permisos de Operación de Negocio Lps. 10,100.00(diez mil cien lempiras 

exactos). Objeto de gasto ampliarse programa 06, actividad 01, fondos propios 

grupo 400, sub grupo 460, objeto de 466,    Proyecto N° 10 Reparación carreteras 

Miratoro La Unión, Rio Negro, San Francisco Lps. 14,140.00(catorce mil ciento 

cuarenta lempiras exactos). Asignación ampliarse grupo 02, renglón 250, sub 

renglón 03, otras transferencias eventuales contra parte Mejoramiento de 

carreteras productores del Municipio Lps. 60,000.00 (sesenta mil lempiras 

exactos). Objeto de gasto ampliarse Programa 06, actividad 01, fondo 11, grupo 

400, sub grupo 460, objeto de gasto 466, Proyecto N° 10, Reparación de 

carretera Miratoro, La Unión, Rio Negro y San Francisco Lps. 60,000.00 (sesenta 

mil lempiras exactos). 8_07 La honorable corporación municipal en pleno aprobó 

apoyar con un aumento de Lps. 500.00(quinientos lempiras exactos). Al subsidio 

de la escuela José Cecilio del Valle de esta cabecera municipal para el incentivo 

del instructor de inglés a partir del mes de abril del 2017. Santa María, La Paz 

veinticuatro de abril 2017. Es conforme con su original. 
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